
ANEXO III
CUESTIONARIO 

DIMENSIÓN ORGANIZATIVA DE LA EMPRESA/AGRUPACIÓN

Nombre Empresa/Agrupación:  

En  la  1ª  fase  de  valoración  económica-financiera  y  técnica  de  la  empresa/agrupación,  se  analizará  la
capacidad organizativa para afrontar su internacionalización. 

Esta capacidad organizativa se valorará en el caso de que sean proyectos nuevos.

Este apartado está puntuado con un máximo de 15 puntos, distribuidos entre las 5 cuestiones planteadas.

La empresa/agrupación deberá seleccionar una de las 3 opciones en cada una de las 5 opciones, que tendrán
la siguiente puntuación:

• = 0-1 punto
• = 2 puntos
• = 4 puntos

La selección se realizará marcando con una X sobre la letra a, b, ó c.

Asimismo, deberá entregar, en el momento de la solicitud de la subvención, un único certificado en el que se
acrediten las 5 opciones seleccionadas.

Junto al certificado, la empresa deberá aportar la documentación que considere relevante para acreditar los
datos aportados.

Cuestiones:

1. Número de puestos de trabajo que tiene la empresa/agrupación:

a. 0- 20
b. 21-50
c. Más de 50

La empresa/agrupación deberá integrar en el certificado un listado de los TC2.

2. Volumen de negocio internacional respecto al total de la empresa:

a. 0%
b. 0%-15%
c. Más del 15%

La  empresa  deberá  incluir  en  el  certificado  los  datos  de  facturación  relativos  a  su  negocio
internacional.

3. ¿Tiene su empresa/agrupación experiencia en negocios internacionales?

a. Poca experiencia. Hemos asumido algún proyecto, pero de forma esporádica.
b. Sí, realizamos una labor activa. Operamos en varios mercados,  y disponemos de un plan de

acción para el 2016.
c. Sí,  disponemos de un  Plan  Estratégico  Internacional,  y  hemos llevado  a  cabo  proyectos  de

implantación exterior en mercados objetivos.

Según la opción seleccionada, especificique en el certificado su respuesta. En el supuesto de que se



haya seleccionado la opción b y/ó c,  se deberá aportar  documentación que acredite  la respuesta
seleccionada.

4. ¿Qué  perfiles  profesionales  y  qué  cualificación  tiene  su  plantilla  para  afrontar  la
internacionalización de la empresa?

a. El Departamento Comercial es quien se responsabiliza de las operaciones internacionales.
b. Disponemos  de  personal  especializado  en  comercio  internacional,  y  con  conocimiento  de

idiomas.
c. Disponemos de un Departamento específico en Negocios Internacionales.

Si se selecciona la opción b ó c, la empresa/agrupación deberá hacer constar en el certificado los datos
del personal que realizan esas funciones.

5. ¿Su empresa/agrupación invierte en I+d+i?

a. Esporádicamente realizamos algún desarrollo e innovación en nuestros negocios internacionales.
b. Sí, aplicamos un plan de I+d+i en ciertos aspectos de los negocios internacionales.
c. Sí,  disponemos de un plan específico de investigación, innovación y desarrollo en todos los

ámbitos de la empresa.

En la certificación deberá indicar en qué consiste la inversión realizada en I+d+i.

El representante legal de la entidad:

D/Dª                                                                       

En                                  a     de                                 de 20__.

Firma y sello

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, COMERCIO Y CONOCIMIENTO.
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